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FUNDAMENTOS

Del 6 al 10 de octubre del año 2022, se 
llevará a cabo en la ciudad de San Carlos de Bariloche la 4° 
fecha  del  “Campeonato  Provincial  de  Patín  Artístico  de  la 
Federación de Patinadores del Comahue de Rio Negro”.

Durante la cuarta fecha, alrededor de 500 
patinadores y patinadoras que arribarán de clubes y/o escuelas 
de patín de toda la provincia de Río Negro y algunas de la 
provincia  de  Neuquén,  participarán  en  las  diferentes 
disciplinas:  libre,  figuras  obligatorias,  dance,   parejas, 
grupos de show y precisión.

La Asociación de Patín y Danzas Manolo 
Rivero lleva 61 años en la ciudad de San Carlos de Bariloche y 
la región siendo  pionera en la formación de niñas, niños y 
jóvenes en esta disciplina y es conducida en la actualidad por 
Marcelo Rivero, hijo del fundador de la escuela.

Desde  sus  comienzos  ha  pasado  por 
diferentes  espacios  en  donde  dictó  en  forma  ininterrumpida 
esta  actividad  y  se  hizo  famosa  por  sus  espectáculos  con 
invitados especiales de otras localidades.

En  esta  oportunidad,  la  Asociación  de 
Patín y Danzas Manolo Rivero será anfitriona y de ella 20 
patinadoras competirán  en las diferentes disciplinas en el 
Polideportivo de la Escuela Nº 201 Ramón Giménez.

Durante el presente año la Asociación ha 
participado del Campeonato Nacional de Danzas en Catamarca, de 
la 3era fecha del Campeonato de la Federación de Patinadores 
el Comahue en Villa Regina, del Certamen de la Federación 
Porteña de Patín en Buenos Aires, entre otras.

Serán  una  excelente  oportunidad  para 
disfrutar  del  deporte  y  de  los  atractivos  turísticos  que 
ofrece la zona andina.

A  través  del  presente  proyecto  de 
declaración  se  pretende  resaltar  la  práctica  de  esta 
disciplina deportiva y alentar a cada atleta para seguir en el 
camino del deporte.

Por ello;
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Artículo 1º.- De interés deportivo, turístico y cultural la 
4° fecha del “Campeonato Provincial de Patín Artístico de la 
Federación de Patinadores del Comahue de Río Negro”, que se 
llevará a cabo los dias 6 al 10 de octubre del año 2022, en el 
Polideportivo de la Escuela nº 201 Ramón Gimenez de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche conjuntamente con la Asociación de 
Patín y Danzas Manolo Rivero como participante y anfitriona 
del evento.

Artículo 2º.- De forma.


